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Fuente: Artículo 46 fracción I inciso g) de la LGCG y Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental


c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.	Introducción
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en periodos posteriores.
El Municipio de San Juan de Sabinas es un ente público autónomo que, de acuerdo con el orden constitucional de la República, reúne las siguientes características: 
a) Tiene personalidad jurídica propia; 
b) Cuenta con patrimonio propio; 
c) No tiene vínculos de subordinación jerárquica con el gobierno del Estado; 
d) Administra libremente su hacienda; 
e) Tiene facultades reglamentarias, ejecutivas y jurisdiccionales administrativas; y 
f) Su órgano de gobierno es electo directa y popularmente.
Considerando la trascendencia que para efectos de implementar la armonización contable en los entes públicos del país, se tiene la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emitió el Consejo Nacional de Armonización Contable en enero de 2013, INDETEC íntegro y distribuyo el Compendio, Leyes y Normas de Armonización Contable, en el cual se incluyen todas las disposiciones vigentes a ese momento vinculadas con dicha armonización, lo cual ha sido base para una eficiente administración de recursos públicos y para la elaboración y presentación de los estados financieros.
2.	Panorama Económico y Financiero
El desempeño económico del Municipio de San Juan de Sabinas, fluctúa en función al período de vencimiento de las obligaciones, al presupuesto de ingresos y de egresos del ejercicio. Los recursos derivados del desempeño económico en el ejercicio se destinan a cubrir sus costos de administración y operación. 
El Municipio de San Juan de Sabinas depende de aproximadamente un 80% de las participaciones, y de las aportaciones estatales y federales por lo que en su mayoría para la realización de las obras y acciones realizadas dependen del techo financiero asignado al municipio.
Adicionalmente se realizan reuniones mensuales con la Dirección en las que se mide el desempeño del municipio mediante la comparación del presupuesto del mes y los resultados obtenidos, comparando además los resultados del mes del año actual contra los resultados del mismo mes pero del año anterior. Donde se pide que se expliquen las diferencias significativas y los eventos extraordinarios.
3.	Autorización e Historia
En 1768, los terrenos de lo que hoy es el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila fueron cedidos al general Clemente de la Garza Falcón, de los cuales, la mitad oeste le fue vendida en 1809 al capitán Francisco Ignacio Elizondo. En 1814 el resto fue adquirido por el capitán José Melchor Sánchez Navarro, quien se quedaría con el total de la Hacienda el 03 de junio de 1829; en total esta propiedad sumaba 104 mil 264 hectáreas.
Por decreto del Presidente de la Republica, el Lic. Benito Pablo Juárez García, expedido el 24 de noviembre de 1866 en Chihuahua, se fundó la Villa de San Juan de Sabinas; dos años más tarde, el Gobierno de Coahuila ordenó su establecimiento. El Decreto del Presidente de la Republica, Lic. Benito Pablo Juárez García fue publicado hasta el 12 de marzo de 1869.
Antiguamente la Hacienda de San Juan se localizaba en territorio correspondiente a este municipio, al decretarse la separación y formación, se adoptó el nombre y se le agregó “de Sabinas” por los árboles sabinos que crecen a lo largo del río San Juan. Más tarde, el mineral de Nueva Rosita fue adquiriendo importancia hasta convertirse en la cabecera del municipio, concediéndosele el título de ciudad el 5 de mayo de 1979.
En la actualidad, el municipio de San Juan de Sabinas se localiza en la parte central del norte del estado de Coahuila de Zaragoza, en las coordenadas: 101°18 '12" longitud oeste y 27°55 '45" latitud norte, a una altura de 370 metros sobre el nivel del mar, con una extensión territorial de 735.4 km2 que equivalen al 0.5% en relación con el territorio del Estado de Coahuila.
Entre sus municipios vecinos y colindantes, limita al norte con el municipio de Morelos y Melchor Muzquiz, al sur con los de Sabinas y Múzquiz, al este con el de Sabinas y al oeste con el municipio de Múzquiz. Se localiza a una distancia aproximada de 324 kilómetros de la capital del Estado y a 100 kilómetros al sur de la frontera con los Estados Unidos.
San Juan de Sabinas, es un Municipio que está conformado por diferentes poblaciones contiguas a la cabecera municipal, la ciudad de Nueva Rosita; entre las cuales podemos encontrar a la villa de San Juan de Sabinas, que se localiza a 11 kilómetros de la ciudad de Nueva Rosita; el ejido Santa María ubicado a 22 kilómetros de distancia; el ejido Zaragoza que se encuentra a 24 kilómetros de distancia; la comunidad El Gallo que se encuentra a 23 kilómetros de distancia y el ejido Sauceda del Naranjo, que se ubica a 25 kilómetros de Nueva Rosita. Otras comunidades relevantes son los ejidos: María, Los Garza, Paso del Coyote y comunidad Nueva Rosita (antes Santa Isabel).
4.	Organización y Objeto Social
a) Objeto social:
El Ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas tiene como objetivo principal, dotar de servicios básicos a la comunidad, emprender acciones precisas que ayuden a mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, con inversiones públicas puntuales para dar competitividad al municipio y servicios públicos de calidad en una administración municipal eficaz, eficiente y efectiva.
b) Principal Actividad:
El Ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas tiene como principal actividad prestar servicios públicos municipales y administrar libremente su hacienda, basada en cuatro ejes estratégicos: San Juan de Sabinas Incluyente, San Juan de Sabinas Progresista, San Juan de Sabinas Digno y San Juan de Sabinas Moderno.
c) Ejercicio fiscal:
Se autorizó el presupuesto de ingresos y de egresos del Municipio de San Juan de Sabinas, para el ejercicio fiscal 2019, el cual entró en vigor el 1 de enero del 2019 y tiene por finalidad que el gasto público municipal deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad y transparencia. 
d) Régimen jurídico:
El Municipio de San Juan de Sabinas está registrado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como una Persona Moral sin fines de lucro y está basado en las disposiciones del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Fracción I establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
El ente público se rige entre otras, por las siguientes disposiciones legales:
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
· Constitución Política del Estado de Coahuila.
· Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila.
· Ley de Fiscalización Superior del Estado de Coahuila.
· Ley Orgánica Municipal.
· Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila Zaragoza.
· Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Coahuila.
· Ley de Coordinación fiscal.
· Ley de Adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios para el Estado de Coahuila Zaragoza.
· Código Municipal para el Estado de Coahuila Zaragoza.
· Ley de Ingresos del municipio de San Juan de Sabinas.
· Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
· Ley del Impuesto Sobre la Renta.
· Ley del Impuesto al Valor Agregado.
e) Consideraciones fiscales del ente público: 
El Municipio tributa conforme al Título III, de la Ley del Impuesto Robre la Renta relativo a personas morales con fines no lucrativos, y por consecuencia, no es contribuyente de este impuesto, teniendo solo la obligación de retener y enterar impuestos (I.S.R), así como exigir la documentación que reúna requisitos fiscales, cuando se hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de la Ley.
Contribuciones para retener y enterar:
I.S.R por sueldos y salarios.
I.S.R por el pago de honorarios a prestadores de servicios profesionales.
Se tiene la obligación del pago de Impuestos Sobre Nóminas.
Se tiene la obligación de exigir la documentación comprobatoria que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación.
f) Estructura organizacional básica:
La estructura organizacional del Municipio de San Juan de Sabinas se integra por el Presidente Municipal, Regidores, Síndicos, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Directores de dependencias, Subdirectores, Coordinadores, Apoderado jurídico, Oficial mayor, Supervisor de Planes y Programas.
Órganos descentralizados del Municipio: SIMAS 
g) Fideicomisos, mandatos y análogos:
Este ente público no tiene constituidos fideicomisos por lo cual esta nota no es aplicable.
5.	Bases de Preparación de los Estados Financieros
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y disposiciones legales aplicables.
Los estados financieros al 30 de junio de 2019, que se acompañan, cumplen cabalmente las disposiciones establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) conforme a lo dispuesto por el Manual de Contabilidad Gubernamental, para mostrar una presentación razonable de la situación financiera de la Entidad.  El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) establece que la normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de contabilidad gubernamental, las normas internacionales de contabilidad para el sector público (NICSP), las normas de información financiera (NIF) mexicanas son supletoriamente parte del MCCG, cuando la ausencia de normatividad así lo requiera. En consecuencia, la Entidad, con el objeto de reconocer, valuar y revelar transacciones particulares de la misma, aplica las siguientes NICSP y NIF supletorias, emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards Board, International Federation Accounting Committee) y por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF). 
b) La Normatividad aplicada. 
La Entidad para el reconocimiento, valuación y revelación de la información financiera aplicó la siguiente normatividad: 
· Normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
· Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental.
· Manual de Contabilidad Gubernamental.
· Código Financiero del Estado.
· Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno.
· Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales).
· Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.
c) Postulados Básicos.
 Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG) aplicados por la Entidad:
· Sustancia económica.
· Entes públicos.
· Existencia permanente.
· Revelación suficiente.
· Importancia relativa.
· Registro e integración presupuestaria.
· Consolidación de la información financiera
· Devengo contable.
· Valuación.
· Dualidad económica.
· Consistencia.
d) Normatividad Supletoria. 
No aplica para este Ente Público.
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:
-	Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;
-	Su plan de implementación;
-	Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera, y
-	Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición al base devengado.
No aplica para este Ente Público, ya que en el ejercicio fiscal anterior esta implementado el base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad Gubernamental emitido en las políticas y acuerdos del Consejo de Armonización Contable (CONAC). 
6.	Políticas de Contabilidad Significativas
Se informará sobre:
a)	Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria.
b)	Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental.
c)	Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.
d)	Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.
e)	Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.
f)	Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.
g)	Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.
h)	Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.
i)	Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones.
j)	Depuración y cancelación de saldos.
7.	Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
a) Activos en moneda extranjera
No aplica para el municipio, ya que no cuenta con registro en moneda extranjera.
b) Pasivos en moneda extranjera
No aplica para el municipio, ya que no cuenta con registro en moneda extranjera.
c) Posición en moneda extranjera
No aplica para el municipio, ya que no cuenta con registro en moneda extranjera.
d) Tipo de cambio
No aplica para el municipio, ya que no cuenta con registro en moneda extranjera.
e) Equivalente en moneda nacional 
No aplica para el municipio, ya que no cuenta con registro en moneda extranjera.
8. Reporte Analítico del Activo
Debe mostrar la siguiente información:
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos.
El Municipio de San Juan de Sabinas aplica el proceso de elaboración del Patrimonio, valores, vida útil y depreciaciones de acuerdo a los formatos emitidos por la CONAC. 
El Municipio en el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2019 no aplico depreciaciones a Patrimonio, mismas que tendrán efecto en la cuenta pública anual del ejercicio fiscal 2019.
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.
Los porcentajes de depreciación de bienes se hacen de acuerdo a los formatos emitidos por el CONAC.
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.
De acuerdo a las normas de la CONAC
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.
No aplica para este Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila.
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
En proceso de elaboración de acuerdo a los formatos emitidos por la CONAC.
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.
El Municipio de San Juan de Sabinas aún se encuentra en proceso de regularización de bienes.
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.
No aplica para el municipio.
h)	Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue:
a) Inversiones en valores.
No aplica para el municipio.
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.
No aplica para el municipio.
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.
No aplica para el municipio.
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.
No aplica para el municipio.
e) e)	Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda.
No aplica para el municipio.
9.	Fideicomisos, Mandatos y Análogos
El Municipio de San Juan de Sabinas, no registra fideicomisos en sus cuentas contables.
12. Calificaciones otorgadas
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.
10.- Reporte de la Recaudación.-

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 
	CONCEPTO 
	30 de junio de 2019

	Impuestos 
	10,332,570.80

	Derechos 
	7,693,038.19

	Productos 
	44,944.05

	Aprovechamientos 
	2,040,614.32

	Participaciones y Aportaciones 
	53,798,131.35

	SUMAS
	73,909,298.71



b) Proyecto de la recaudación e ingreso a mediano plazo.
	CONCEPTO
	ESTIMADOS
	RECAUDADOS
	POR EJERCER 

	INGRESOS
	154,436,572.07
	73,909,298.71
	80,527,273.36



11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
Saldo de Deuda Pública

El saldo de la deuda pública a largo plazo del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, al 30 de junio de 2019, asciende a $7,100,809.88

12.- Calificaciones otorgadas.

No aplica para el municipio, ya que no se ha realizado ninguna transacción, que haya sido sujeta a calificación crediticia.
13.	Proceso de Mejora
Se informará de:
a) Principales Políticas de control interno.
Las políticas de control interno para aplicación administrativa, están sujetas a los acuerdos, lineamientos y normas emitidos por el CONAC.

Como procedimiento de control el Municipio de San Juan de Sabinas, durante el ejercicio fiscal  terminado 2017, la administración llevo a cabo un inventario físico de sus bienes muebles e inmuebles, con el objeto de mejorar sus controles e identificación de activos, así como su correcta valuación contable.

El Municipio de San Juan de Sabinas al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2019, no  realizó depreciaciones al Patrimonio, mismas que se harán al final del ejercicio fiscal  2019.
Para dar cumplimiento a la ley de mejora regulatoria para el Estado Coahuila  de Zaragoza, en su capítulo IV del registro único de trámites administrativos fortalece las capacidades del estado y los municipios en materia de gobernanza regularía, el registro único de tramite administrativos contiene la herramienta de simplificación y modernización de todos los trámites y servicios  de San Juan de Sabinas así como del estado que nos permitirá ser más competitivos, proporcionando a los inversionistas nacionales, locales y extranjeros información actualizada y confiable, ya sea impresa, digitalizada o en línea, que les facilite su consulta.

[bookmark: _GoBack]Además se da cumplimiento a las recomendaciones de ese Órgano Superior de Fiscalización para fortalecer el control interno institucional, es así como el gobierno de San Juan de Sabinas a través del Republicano Ayuntamiento aprobó en sesión de cabildo, la incorporación de nuevos Reglamentos Municipales, así como el Código de Ética para los servidores públicos de la administración pública municipal, instrumentos legales que darán certeza, legitimidad y orden al quehacer gubernamental.

b)	Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.
El municipio registra de manera automática la operación contable con el ejercicio presupuestario, y de acuerdo a los programas establecidos y autorizados, en los cuales se refleja el objetivo, indicadores y  meta establecida.
14.	Información por Segmentos
El Municipio genera información en tiempo real, estados financieros que contienen información contable, información presupuestal, información programática, información adicional y toda información requerida para la toma de decisiones administrativas, de transparencia y para la rendición de cuentas, todo con la finalidad de evaluar el desempeño de este ente público municipal.
15.	Eventos Posteriores al Cierre
El Municipio efectúa en las cuentas contables el registro de sus operaciones en los momentos contables emitidos por la CONAC y genera en tiempo real los estados financieros.
16.	Partes Relacionadas
En el Municipio no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.
“Declaramos Bajo protesta de decir verdad, que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”



Nota de Gestión Administrativa 17
De conformidad con la nota de gestión administrativa número 17 la Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”
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